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ORDEN de 29 de junio de lf183 por la que se
modifica a la firma ",SKF Española,' S. A._, el
régimen de tráfico de perlecdonamiento activo
pa.ra la. importación. de. tubolJ, barras y alambre.
y la exportación de rodamientOf y arQIJ.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cSKF Espaftcla, S. A._, soli.
citando· modüicación del régimen de tráflco de perfecciona.
miento activo para la. importación de tubos, barras y alambre.
y 'a exportación de rodamientos y aros, autorizado por Orden
mtnisterie.l de 2 de marzo de 1983 (cBoleUn Oficial del &tado
de 18 de marz.o de 1983),

Este Ministerio, de a.cup.rdo s 10 informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

ORDEN c(e 28 de rUl'lio de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Hanado Cor'eU Cort~ll"ocie~

dad Limitada-, el régimen de tráfiro- -'e perfeccio
nam'ento acttvo para. la imoortaciól1 de desperdi
cios de fibras textilelJ sintéticas y la export:J:ción
de fibras textiles sintéticas.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dient~ promovido por la Empresa .. Honorio Cortell CortelI. 50
ciecfsd L'mitada., solicitanoo prórroga del régimen de. tráfico
de perfeccionamiepto activo para la importación de desperdi
cios de-fibras textiles sintéticas '1 la exportación de fibras
textiles sintéticas autorizado por Orden ministerial de 6 de
atril de 197q (.Boleotín Onria1 del Estacio- de 3 de mayo). modi
ficada por OrdeD ministpt;ial de 14 de enéro de 1981 {.Boletín
:>fidaJ del Estado- de 14 de febrero}, .

Este Ministerio, de acUerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
siete meses, a partir del 8 de lunio' de 1983, el régimen de t. ..Afico
de perfeccionamiento activo a la firma .. Honorio Corteil Cortell,
Sociedad Limitacfa.. , con domicilio en Alicante, apa.rtado 4. Muro
de Alcoy, y -N. I. F. B-03005287.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 'f efectoS.
Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de 1983.--'-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

de perfeccionamiento activo para la impOrtación de hilados de
fibras sintéticas continuas de poliéster, fibras acrílicas diseoo·
tinuas y cables para discontlnuas y 1& exportación de teiidos
de terciopelo en género de punto con peJo .acríllco. autorizado
por Ordenes ministeriales de 27 de febrero de 1978 (cBoletln
Oficial dfJ1 Estado. de 25 de marzo). 15 de noviembre de 1977
{",Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre) y 3 de agosto
de 1981 (...Boletfn Oficial del Estado,. de 14 de septiembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
once meses, a partir del 25 de marzo de 1983, el régim"ln de
tráfico de pE'rfeccionamiento activo a la firma «Mallatex Inter
nacional, S. A,., con domicillo -en Barcelona, Gerona, 46, y
número de identificación fiscal A-oB289027.

Queda derogada la cesión del beneficio fiscal autorizada por
Orden ministerial de 15 de noviembre de 1977 (·I:!oletin Oficial
jel Est'ado- de 14 de diciembre).

Lo que comunico a. V. L para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos añpS'. .
Madrid, 28 de junio de 1~3,-P. D., el 'irector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo, Sr, Director general de Exportación.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

Prtmero.-Mod1fiear el régimen de tráfico de perfecciona
mtento activo a la firma. ..SKF Espafiola, S. A.•, oon domicilio
en avenida de Aragón, 404, Madri.d, y NIF A-2B252260, en el
lanttdo d~ que los m,6dulos contables filados deberán entender_
se que se trata por cada 100 kilogramos de material de impor
tadón contenidOEl en cada producto exportado y no por cada
100 kilogramos de producto exportado romo figuraba antertor~
mente.

Segundo.-Modificar asimismo en el cua.dro en que figuran
estos mód~108 que la numeración de las mercancías de impor~
ta..::i6n son:

1". . Tubo de acero.

2,1 Barra de acero de diámetro 30 a 50 milfmf'tros.
2.2 Barra de acero to~eada de dh\metro 17,30 a ~,3(j.

3. Alambre.

Según figura la clasificación en el apartado 2." de la mencio~
na ia Orden ministerial. .

ORDEN de 28 de lunto de 1983 por la que 66
prorroga a lo firmo cSankay, S. A._, el réqimen
de tráfico de oerfeccionamiento activo .,ara la im

. portacL6n de flbra acrmca, cortada. sin cardar ni
haber sufrido otra operactón prepa.ratoria del hila
do y lo e:iPortación de tejidos de terctopelo sinté
tteo..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Sankay, S. A._, SQlicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacIón de fibra acr1lica, cortada, sin cardar, ni
hEber sufrido otra operación preparatorladel-hiJado y la expor~

taeión de tejidos de terciopelo sintético, autorizado por Orden
ministerial de 20 de marzo de 1978 ( ..Boletfn Oficial del Estado
de 26 de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
ocho meses, a partir del 26 de abril de 1983, el régimen de td.fico
de perfeccionamiento activo a la firma ..Sank~y, S. A .•, con
domicilio en Tarrasa, avenida de Portugal; stn número, y número
de identificación fi'3cal A-08317539.

Lo que comunico a V. I. para !ro. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos ai\as
Madrid, 28 de lunio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

rImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 cf.g junio de lf183 por la que se·
prorroga a la firma ..Rok. S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación d; tejidos dlversos y la exportación de pan
talones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr la Empresa ..Rok, S. A.-, solicitando pró
rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación' de tejidos diversos y.la exportación de panta
lones, autorizado por Ordenes ministeriales de lO de enero
de 1974 (cBoletfn Oficial del Estado- del 19), 7 de r1arzo
de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 1 de abrilJ, 19 de
noviembre de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado_ de 13 de dióem
b,e) , 9 da. septiembre de 1976 ( .. Boletfn Oficial del Estado.
de 23 de octubre), 1 de junio de 1978 ( .. Boletín Oficial del
Estado_ de 7 de agosto), 5 de febrero de 1979 ,(cBoletín Oficial
del Estado_ del 23), 19 de julio de 1979 ( .. Boletfn OfkiaJ del
Estado_ de 21 de agosto), 3 de enero de 1980 (cBo:etín Onda)
del Estado_ del 2U y 27 de diciembre de 1980 {.Boletín Ofi
cial del Estado. de 11 de febrero de 1980,

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección.General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
veintidós meses. a partir de 19 de enero de 1982, el régim ~n de
tráfico de perfeccionamiento activos la firma ..Rok. S. A.-, con
domicilio en Madrid, apartado 2225, y número de identificl.ción
fiscal A~2B060804_

Queda derogada la Orden minist~rial de 1 de junio de 1978
(·Boletín Oficial del Estado- de 7 de agosto).

Lo que comunico & V. I. para au conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V I. muchos aftoso
Madrid, 28 de Junio de 1983.-P. D., el DIrector genf"ral de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21799 ORDEN ds' 28 de /unio de 1983 .oor la qué lJe
prorroga a. la firma ..MaUatex lnterrsactonal, Soete~
dad Anóntma-, el r~gimen de tJ'dfteo de perlBCéto
"amiento activo para le importaci6n de hiladolJ
de ftbras8tntéticaIJ continuas de polt~Bter, ttbras
acrutea, discontinuas y cables para dtscílnttnualJ
y lo exportaci6n de telido! de terciopelo 8n género
de .punto con pelo acrtlteo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
dif'nte promovido pOT la Empresa .. Mallatex Internacional, So~
ciedad Anónlma-, solicitando prórroga del régimen de U'Mico

diez meses a. partir de 11 de febrero de 1983, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 'cLanera Indu~tr;al

de Tejidos e Hilados de Estambre, S. A._, con domicilio en 3élar,
Puente Nuevo, 33, y N. I. F. A-37001310.

Lo que comunico a V.I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos anos
Madrid, 28 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diredor general de Exportación.
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-Tercero.-Se -mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 2 de marzo de 1983 (.. Bo·
latín Oficial del Estado. de lB de marzo de 1983).

Lo que comunico a V."1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de junio de 1983.-P. D.! el Director g':'neral de

EX}Jortación Apolonio Ruiz Li~ero.

Ilmo Sr. Director general dE' Exportación.

V8'11ente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes E'xtr~mos

de la Orden de 2 de ('~tubre de UMU ..C.. Bolettn Oficial del Es
tajo. del 17), que ahora se modifica.

lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS'.
Dios. guarde a V. l. mucbos at'i06.
M&drí/i 29 de junio de 19S3.-P. D., el Director geneoral de

Ex ?ortaci6n, Apolonlo Ruiz Ligero.

nnJO. Sr. Director general de Exportación
/"

J O que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Dios ~al"de a V. I. muchos años.
Mad.r1d, 29 de jun.io de 1983.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr Director general de Exportaci6n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dirnte promovidu por la Empresa .Industrias Nito, S. A.-, soli
citando modificación del- régimen de tráfico de perfecciona..
mlpnt<.. activo para la importación de alambrón y barras de
acero y la exportación de alambres y barras, autorizado por
Orllen ministerial de 17 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del
ESlado_ de ,2 de mayo de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a- lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primoro.-Modificare] tégimen de trAfico de perfecciona
mienk activo a la firma .Industrias Nito. S. A.• , con domi.
cilio en el barrio Uribarri, Mondragón <GuipÚzcoa). y número
de identificación fiscal Á-2OO13587, en el sentido de modificar los
punto-; 11, IV y V del artículo 3.°. referente a los product08 a
eX:?Orl8r, c¡ua deberAn quedar como sigue, en lugar de oomo
figuran en la Orden ministerial:

·n. Alambres. simplemente desnudos, de hierro o acero no
especial·en rollos, cuya dimensión mayor de su sección trans
versal sea superior a 0,80 miJimetros, con contenido en carbono
inferior a 0,25 por 100, de la P. E. 73_.14.21.2._

.lV. Barras de acerÓ no especial, calibradas en fria. de sec
ción cirJ::ular, P. E. 73.10.30,6._

•V. Barras de acero especial sin aleación, calibradas en
frio, de sección circular, P. E. 73.10.30.2._

Segundo.-Se mantienen en toda su IntegrIdad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 17 de marZO de 1983 (.Be.
letín Oficial del Estado- de 2 de mayo de 1983), que ahora
ae modifica.

21802- . ORDEN de 29 de ;un'o de 1983 por la que ·Be
modifica a la firma .lnduBtrias NUo. S, A .• , .1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alambrón y barras de ace
ro y la exportación de ala'mbres y barras.

21804 ORDEN de 2Q de junto de 1983 por la. que se
modtfica a la firma .Braun EBpaflola. S. A._, el
ré.otmen de tráfico de perfeccionamtento activo
para la importación de diversas materias primas
y la exporta.ción de molinillo modelo KSM-2..

Ilmo. Sr ,: Cumplid06 106 trAmites reglamentarios en el expe
di.,nte promovidJ por la Empresa .BraUD Espatlola, S. A._, soli
citando mOdificacIón del régimen de tráfico de perfecciona..
miento activo para la importaci6n de diversas materias primas
y ia exportación de molinillo modelo KSM-2, autorizado por Or.
den' ministeriéJ de 7 de abril de 1982, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnformado y propuesto por
la Dirección General de Export&ción, ha. resueltOl

Prtmero.-=Modlficar el régImen de trUico de perfecc1on&
mient" activo a la firma .Braun _Espaftola, S. A._, con domiw

'cilio en Barcelona, Enrique Granados, número 46, Esplugues de
Llobregat, y NIF A-08-137994, en ~l sentido de d~cribir la mer
cancía 9 del apartado segundo como ¡iguel

.Cinta de cobre berilio n.7 por 100 Be, resto Cul, Berylco
25, medio duro, de 0,25 ± 0,01 milimetros por 47 ± 0,1 müírne
tl',)'i. P. E. 7UN.31.1.-

SegundCJ.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de mayo de 1$182 hasta el 28 de mayo de 1984, tambíén
podrán acogerse a IOB beneficios de los sistemas de reposición
y 1e devolución de derechos deI1va.d06 de la presente modifica·
cit"m, siempre que se haya hecho constal' en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada. y en trámite de resolución .
Para--estas exportaciones. los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a- contarse des_
de la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn Oficial
dJol Estado_

Se manti8ben en toda IU integridad los restantes extremos
de la Orden de 7 de abril de 1982 que ahora se modifica.

1.0 que -oomunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos dos.
Madrid, 29' de Junio 'de 1983.-P.D.,' el Director general de

El:oorlación. Apolanio Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

21803
21805-•

ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se
modiftca a la firma .cofasa-, que pasa a llamarse
.Polygram Servicios. S_ A.-, el r~g'men de trdftco

de perfeccionamiento activo para la importación
de copoUmerq y cloruro de vinilo, y la. exporta-
c~n de discos gramof6nicos. •

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dif'onte promovido por la Empresa .Cofasa-, solicitando modifica·
c1ón del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de copolímero y cloruro de vinilo, y la exporta
ción de disDOS gramofónicos, autorizado por Orden ministerial
de 2 de octubre de 1981,

Eete Ministerio. de acuerdo a 10 informarlo y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ré.8'imen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Cof8lia-. con domicilio en avenida
de América, sin número, MadricL.27, y NIF A-28-2429tA, en el
.Ie"1tido de cambiar de 'denominación .. comeretal de la flrma
·Cofasa_ (.Columbia Fonogram Asociadas, S. A._), Que pasa a
llamarse .Polygram Servicios, S. A._, manteniéndose constante
el resto de las c&ra.cteristicas, domiciHo y NIF.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan eJectuado desde
el 6 de mayo de 1983, ta-mbién podrAn acogerse a los beneficios
de 106 sistemas de reposici6n '1 de devolución de derechos deri·
vados de la presente modificación, siempre que se heya becho
oonst&r en 1& licencia de, exportación y en la restante docu
mentación aduanera Ó9 despacho la referentia de estar soH·
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plltZO'i para solicitar la importación o devolución. respecti_

ORDEN de 29 de ¡unto de 1983 por la que ••
modifico a la firma .Electrotllcnica Arteche Her.
manos, S. A._, e' régimen de tTáftco de perfeccio-
namiento acttvo para la importación de diversas
materia' primas de cobre y TtiBtna .epoxy_ Y la
expcrtactón de' transformador••.

fimo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe.
dIente promovido por la Empresa "Electrotécnica Arteche Herw
manos, S. A._, solicitando modificación del régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo para la importación de dIversas ma..
terias primas de cobre y resina .epoxy_, y la exportación de
transformadores, autorizado por Orden minlsterlal de 8 de_ abril
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 18 de lunio de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcei611 General de Exportación, ha resueltol

Primero.-Modifi~el régimen de tráfico de perlecciona~
mlents; . activo a la firma .Electrotécnica. Arteche Hermanos,
Soc1eaad Anónima_, con domicilio en el barrlo Zabalondo, Mun_
guia (Vizcaya), y NJF A-48-oU02.1, en el sentido de que en su
nonna 2:, referente a lu mercahctas de import.ación, la ca
rracta partida estadistica de la· merca.ncfa S es la 74.03.19.1.

begundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
ext.T6mos de la Orden de 8 de abril de 1982 que ahora se mo~

difica

Lo Que comunioo a V. I. para su oonocimiento y efectos.
DiOé guarde a V. 1. muchos aftas.
MaclrirJ. 29 de tunio de 19B3.-P. D., el Director gen~al de

E,portación, Apolonio ~uiz Llgero..-

fimo. Sr. Diractor general de Exportación.


